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Juzgado en lo Civil y Comercial Común I

JUICIO : GARCIA DAIANA ALEJANDRA (EN REPRESENTACIÓN DE SU HIJO MENOR G.D.A.) c/
GONZALES ROSA ALEJANDRA s/ DAÑOS Y PERJUICIOS EXPTE 513/24-A2

Concepción, 03 de febrero de 2026

 Proveyendo presentación del Dr. Juan José Sirena de fecha 02/02/2026: téngase presente lo
manifestado. En atención a lo solicitado, intímese al Sr. perito Dr. Dante Cipulli a que en el plazo de
5 (cinco) días cumpla con informar respecto a los puntos de pericia propuestos por la parte
demandada (cuyo ofrecimiento de pruebas se encuentra agregado en el cuaderno de pruebas D3,
acumulado al presente), bajo apercibimiento de ley.

 Asimismo, téngase presente la impugnación de pericia presentado. Córrase traslado al Sr. perito
médico por el término de 5 (cinco) días. JAJ

Actuación firmada en fecha 03/02/2026
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